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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

^^Prim er Distrito Judicial__ V illahermosa, Tab.

Juzgado Mixto de Primera Instancia.— Noveno 

Partido Judicial__ Macuspana, Tabasco.

EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
SUSPENSION DE PAGOS

Al Sr. Absalón Quevedo Hernández.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil Número 248/960, re
lativo al Juicio Sumario de Pensión Alimenticia 
promovido por la señora MARIA DEL ROSA
RIO MORALES GUTIERREZ DE QUEVEDO, 
en su contra, con fecha doce del mes actual se 
dictó sentencia definitiva, cuyos puntoá resolu
tivos son los siguientes:

“ . • .PRIMERO__ Ha procedido la vía__ SE-

Í^UNDO— La actora no probó haber contraído
eudas por concepto de alimentos debidos__

TERCERO__ Se ABSUELVE al demandado Ab-
salón Quevedo Hernández del pago de veintiún 
mil setecientos cincuenta pesos reclamados por
la demandante— CUARTO La actora probó su
acción en cobro de alimentos supervenientes y
el demandado no se excepcionó__ QUINTO__ En
consecuencia, se condena al demandado Absa
lón Quevedo Hernández al pago de una pensión 
alimenticia definitiva por MIL PESOS MENSUA
LES, a partir de la fecha en que cause ejecuto
ria esta resolución__ SEXTO__ Se condena al
demandado Absalón Quevedo Hernández al pago 
de las costas erogadas en este juicio por María 
del Rosario Morales Gutiérrez de Quevedo, para 
lo que se dejan a salvo los derechos de la deman
dante— SEPTIMO—  Habiendo sido declarado 
en rebledía el demandado, notifíquese esta reso
lución en los términos prevenidos por el artícu
lo 618 del enjuiciamento Civil, por cuenta de la 
actora— Notifíquese y cúmplase. . . ” .

El señor Elias Santiago Flores, solicitó y 
obtuvo de este Juzgado, Suspensión de Pagos, se 
gún sentencia dictada el tres de marzo en el ex
pediente Civil número 14/961; se le autorizó si
guiera operando bajo la vigilancia del Síndico 
que fue nombrado; se ordenó inscribir esta sen
tencia en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad; se ordenó la publi
cación de este extracto por tres veces consecuti
vas en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico se
manario “ La Verdad” , de esta Plaza; se cite a 
los acreedores de Elias* Santiago Flores para que 
dentro de cuarenta y cinco días siguientes a la 
última publicación de este extracto, comparezcan 
a la Junta de Acreedores, que aprobará o no el 
convenio preventivo del suspenso la que tendrá lu
gar en el local del mismo, el día dieciseis de ma
yo del presente año a las diez horas.

Macuspana, Tab., a 3 de marzo de 1961.
El Primer Secretario del Juzgado.

Luis Pérez Tapia.
3 _ 3

Y lo hago saber a usted e n  vía de notifica
ción, para los efectos legales que procedan, por 
medio del presente edicto que expido a los dieci
siete- días del mes de enero del año de mil nove
cientos sesenta y uno, en la Ciudad de Villaher
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. del Jdo. 2o. de la. Inst. de lo Civil, 
RENE PIMIENTA GALLEGOS.

3  —  3
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A V IS O S  DE C L A U S U R A Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de TabascoC. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento ;i ;o dispuesto por la Ley 
de Hacienda del Estado en vigor y para los efec
tos de clausura correspondiente, tengo el honor 
de manifestar a usted lo siguiente:' que con fe
cha 31 de diciembre dejo totalmente clausurado 
mi Comercio Abarrotes c Refrescos Embotella
dos y Cervezas, que tengo establecido en la Esta
ción González, de este municipio.

Lo que hago de su conocimiento para los 'b 
nes correspondienles.

Protesto dei ir verdad.
Macuspana, Tal)., 31 de diciembre de 1960.

CLISES CALDERON.

—  P. O.

•i t RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n 1 e .

Me pernoto manifestar a usted que con fe
cha (31) treinta y uno de diciembre último, dejé 
totalmente clausurado el giro mercantil de aba
rrotes que tenía establecido en la Ranchería Ca- 
cuyulapa de esta municipalidad, el cual ha figura
do manifestado bajo mi solo nombre.

Lo hago ele su conocimiento para los efec
tos hacendarlos y la publicación correspondiente.

ATENTAMENTE.
Cunduacán, Tab., a 31 de enero de 1961.

CANDELARIO LE NA MORALES.

—  P. O. —

C. Receptor de Rentas.
C i u d a d .

En cumplimiento a lo ordenado en la Ley 
de Hacienda del Estado rigente, tengo el honor 
de manifestar a usted que con fecha lo. del pre
sente mes dejé totalmente clausurado mi Giro 
Mercantil que tenía ubicado en la Ranchería Fi
nal de este Municipio.

Lo que me permito hacer de su conocimien
to para que se sirva-ordenar a quien correspon
da se hagan las anotaciones correspondientes en 
el Libro de Registro que lleva esa Oficina a su 
merecido cargo.

Protesto a usted decir, verdad.
E. Zapata, Tab., a lo. de febrero de 1961.

GONZALO CABRERA HEREDIA.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO__ Villaherrqosa, Tab., a 22 de diciem
bre de 1960__ “Año de la Patria” .

En atención a la solicitud de fecha lo. de di
ciembre del presente año, que se relaciona con 
la autorización para la explotación del Servicio 
Público de Pasajeros, en la ruta:— TAPIJULA- _
PA__ ORIZABA___ ZUNU___ HERRADERO—
SAGI íINU— ESTACION DEL FERROCARRIL
TACOTALPA__ TACOTALPA Y VICEVERS^_
elevada al C. Gobernador Constitucional del 
tado por la UNíON DE TRANSPORTES TAPI- 
JULAPA, S.A. de C.V., y tomando en considera
ción para tal efecto, que la Unión solicitante 
aportó la documentación correspondiente y satis
fechos que fueron los requisitos a que se refie
ren los artículos 146, 147, 148, 150, 153 siguien
tes y demás relativos del Reglamento de Trans
portes y Tránsito del Estado, así como las ba
ses que para el Transporte fijan los artículos 11 
y 15 de la Ley de la materia; el C. GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
TAB'ASCO, ha tenido a bien dictar el siguiente

A C U E R D O :

I__ Es de concederse y se concede a la
UNION DE TRANSPORTES TAPIJULAPA, 
S.A. de C.V., la autorización para el servicio 
pasajeros a que se' contrae la solicitud, con lsNr 
condiciones y limitaciones exigidas por la Direc
ción General del Tránsito del Estado y por el 
termino de CINCO AÑOS.

II—La violación o el incumplimiento de las dis
posiciones de la Ley de Tránsito y Transportes 
y su Reglamento será motivo de cancelación de 
la concesión, y

III__ Envíese a la Dirección General de
Tránsito el original de este acuerdo, para los 
efectos de que se notifique a la Empresa intere
sada y se haga la publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado.

C U M P L A S E .

EL GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
LIC. CARLOS A. MADRAZO.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. MANUEL GURBIA ORDOÑEZ.
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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado
“ Pastal”  del Municipio de Macuspana, Tab.

Ranchería Bitzai Pitalla, Macuñ pana, Tab., 19 de febrero de 1961.

C. DELEGACION DEL DEPARTAMENTO 
AGRARIO.

Los que suscribimos vecinos de esta ranche
ría Bitzai Sección Pitalla, Macuspana, Tab., en 
número de más de 30 ciudadanos, estamos solici
tando las tierras denominadas “ El Pastal” , que 

-  tiene el señor Dorilián Domínguez, que vive en 
la Villa de Tepetitán de este Municipio.

Si io molestamos en este particular es por- 
^ ^ q u e  en verdad carecemos basta de un lugarcito 

donde pudiéramos parar una casita, en la cual 
podamos vivir con nuestros hijos y no andar dan
do lástima cual judío errante que no tiene pa
tria reconocida. Hacemos notar a usted que so
mos campesinos tan pobres que en ocasiones 
apenas dar a nuestros hijos una comida diaria 
y en otra nada menos pues no disponemos de 
una tierrita en la que pudiéramos sembrar algo 
para el sostén de nusetra subsistencia.

Ante esta situación tan tremenda que ape
nas la hemos soportado queremos aprovechar las 
facilidades que el .Gobierno que jefatura nuestro 
digno Presidente de la República Lie. Adolfo Ló
pez Mateos, está proporcionando precisamente a 
los pobres a los que aún viviendo en pleno auge 
de progreso se encuentran relegado a su suerte. 
Queremos pues como antes dijimos aprovechar la 
nueva Ley Agraria para que nos conceda lo que 

^^antes solicitamos. Decimos nueva porque es has
ta ahora en que esta disposición se hace efectiva.

Esperando ser atendidos por esa H. Delega
ción a la brevedad que nuestra necesidad nos lo 
permita nos suscribimos como sus atentos y Ss.
Ss.

ATENTAMENTE.

Carlos Perera, Glafira Muñoz, Violeta Mu
ñoz. Atilano Palacio, Julio Muñoz P., Graciela 
Muñoz, Ruperto Cruz, Diego Palacio Romero, An
tonia Cruz, Carmen Palacio, Esteban Cornelio, 
Isidora López R., Darío Palacio, Guadalupe Mu
ñoz, Jesús Ríos P., Pedro Pérez, Herculana Cor
nelio, Luis López R., Candelario López, Nicolás 
Fuentes, Lorenzo Poteliciano, Alejandrino Pérez, 
Isaías Palacio, Santiago Palacio, María de los 
Santos Muñoz P., Abraham, Ocaña Pérez, Pedro 
Cerino, Pedro Cerino, Bernardino López y José 
Jerónimo R.

C E R T I F I C  O__ Que la presente es co
pia fiel sacada de su original que tuve a la vista.

Villahermpsa, Tab., marzo 4 de 1861.

El Srio. de la Comisión Agraria Mixta.
DIOGENES ZURITA SUAREZ.

COTEJARON.
Amparo Hernández., de Vidal, Manuel López 

Jiménez.

A V I S O S  D E C L A U S U R A
C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Cunduacán, Tab.

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Cunduacán, Tab.

Me permito hacer del conocimiento de las 
autoridades y público en general que con fecha 
31 del m¡es de diciembre de 1960, dejóse total
mente clausurado el puesto ubicado en la vía pú
blica, que tenía establecido en esta Ranchería 
de Río Seco, el cual giraba bajo mí solo nombre 
y representación.

ATENTAMENTE.

Me permito hacer del conocimiento de las 
autoridades y público en general, que con fecha 
31 del mes de diciembre de 1960, dejóse total
mente clausurado el Giro Industrial de Panade
ría que tenía establecido en la Ranchería Liber
tad de este Municipio, el cual giraba bajo mi so
lo nombre y representación.

ATENTAMENTE.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 2 de enero de 1961. 

Nelly de Dios de Bonola.

Río Seco, Cunduacán, Tab., 7 de enero de 1960 ÿ  

Antonio Jiménez Naráiijo.
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A V I S O  D E  D E S L I N D E
Para determinar el régimen de la Propiedad 

e integrar el Expediente de Deslinde de la Colo
nia en formación ‘ ‘PLAN DE GUADALUPE” , 
instaurado en esta Gerencia de Colonización en el 
Estado, dependiente del Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización y habiéndome auto
rizado en oficio número III-(B)418.161/5983 de 
fecha 6 de agosto del pasado año, la Secretaría 
General de Colonización y Terrenos Nacionales 
para efectuar los deslindes conforme a la Ley de 
Terrenos de Presunta Propiedad Nacional con fi
nes de Colonización, lanzo el presente AVISO DE 
DESLINDE abarcando la superficie solicitada 
para formar la Colonia “ PLAN DE GUADALU
PE” , Ranchería Pimienta! del Municipio de Ba- 
lancán, de este Estado, cuyas colindancias y su
perficies son las siguientes:

COLONIA “ PLAN DE GUADALUPE”

Superficie aproximada: 20,000-00-00 Hs.

NORTE: Col. “ La Hulería” y denunciantes
de Terrenos Nacionales.
SUR: Ejido Misiscab.
ESTE: Propiedad “ Caobas de Tabasco” .
OESTE: Denunciantes de 'Terrenos Naciona
les.

En cumplimiento de los Artículos 55, 56, 57, 
58, 59 y 60 de la Ley Federal de Terrenos Bal
díos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 1950, se manda publicar este Aviso por una 
vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Ta
basco y en el diario de información PRESENTE, 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, de es
te Estado. Se fijarán en el tablero de Avisos de 
la. Presidencia Municipal de Balancán, Tab., Agen
cias Municipales y en los pacajes públicos de la 
jurisdicción, convocando a los interesados a que 
concurran a presenciar las Operaciones de Des
linde y planificación que se llevarán a cabo pre
vio citatorio, a fin de que en un plazo de 30 días 
a contar de la fecha de la publicación de este Avi
so, concurran a esta Gerencia de Colonización 
con domicilio en Zaragoza No. 96 de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tab., con el objeto de acredi
tar sus presuntos derechos exhibiendo títulos y 
planos, proporcionándonos por duplicado y Cer
tificado Notarialmente los mencionados docu
mentos, en el entendido que a todos los propie
tarios se les respetarán sus derechos, a los po

seedores sin Título o con Título defectuoso se les 
legalizará su situación de acuerdo con la Ley Fe
deral de Colonización, quedando como Colonos 
preferentes con los mismos derechos y obligacio
nes que los solicitantes, respetándose todos los 
linderos justificados plena y legalmente.

A las personas interesadas y afectadas con 
el presente deslinde y que no exhiban sus docu
mentos dentro del plazo señalado o que habien
do sido citados a presenciar el deslinde no ocu
rrieran a señalar sus linderos, se les dará por 
conformes con sus resultados, tal como lo dispo
ne la Ley. Haciéndose notar además a todos los 
interesados, propietarios, poseedores o colindan^ 
tes que cualquiera medida que atraviese su te
rreno serán líneas auxiliares de deslinde y no de
finitivas, necesarias únicamente para comple
mentar o facilitar la mensura y planificación del 
terreno por deslindar y no afectarán por este só
lo hecho su posesión ni sus linderos, no menosca
bando sus derechos legalmente adquiridos que 
serán respetados de acuerdo con la Ley Federal 
de Colonización en vigor.

Villahermosa, Tab., febrero 13 de 1961.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRA
RIOS Y COLONIZACION.—-SECRETARIA GE
NERAL DE COLONIZACION Y TERRENOS 
NACIONALES__ GERENCIA DE COLONIZA
CION EN TABASCO__ ERNESTO BROWN PE
RALTA. (B-o-840). * ■

AVISO DE CLAUSURA

C. Receptor de Rentas,
P r e s e n t e ,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda, tengo el honor de manifestar muy 
atentamente que con fecha 28 del presente mes 
dejaré totalmente clausurado mi Fábrica de Pan 
que tenía establecida en la calle Gregorio Mén
dez, en la casa No. 31 de esta Ciudad.

Lo que hago de su conocimiento para los 
efectos a que dé lugar la presente clausura y pa
ra que se sirva expedirme el recibo correspon
diente.

Protesto a usted lo necesario

Jalpa de Méndez, Tab., febrero 27 de 1961 
Sebastián García Hernández.


